RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004706 , E. 4174/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado N°  20/07, convocado para la adquisición de té, café y cocoa y que fuera adjudicado a las firmas: Distribuidora Santa Ana S.A. ($ 638.848,34), Aranil S.A. ($ 982.845,60) y Omar Alfredo Faraco ($ 57.717); 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2007, observó el gasto referente a las firmas ARANIL S.A. y Distribuidora Santa Ana S.A., por no presentar certificado de vigencia de la personería jurídica y su representación, ni certificado de Actos Personales y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 57.717 correspondiente a Omar Alfredo Faraco;
2) que, posteriormente se agregó la documentación, y este Tribunal en sesión de fecha 20 de febrero de 2008, levantó la observación de fecha 21 de noviembre de 2007 y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de               $ 982.845,60 a la firma ARAÑIL S.A. y $ 638.848,34 a la firma Distribuidora                Santa Ana S.A. previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
3) que en esta oportunidad, se remite nota de fecha 01/08/2013, manifestando que con fecha 7 de febrero de 2013, la Contadora Delegada de este Tribunal en el Ministerio de Economía y Finanzas, intervino la totalidad del gasto correspondiente al presente Llamado, adjuntando detalle de la adjudicación con los antecedentes y las constancias de su intervención; 

CONSIDERANDO: que al haber intervenido la totalidad del gasto, se da por finalizado el presente llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.-
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